
 

 

 

 

 

 

 

.:: CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO ::. 
 

RESOLUCIÓN Nº Acta Nº 

027 015 029 2015 

 

Montevideo, 07 de octubre del 2015 

VISTO: la publicación de la nueva versión 2015 de las Normas ISO 9000 e ISO 9001; 

RESULTANDO:  I) que el Instituto Uruguayo de Normas Técnicas (UNIT) fue 

reconocido y designado oficialmente como el organismo nacional de normalización por 

el Decreto del Poder Ejecutivo N° 285/997 de fecha 13 de agosto de 1997, que creó el 

Sistema Uruguayo de Acreditación, Normalización, Certificación, Calibración y 

Ensayos (SUANCCE) y por tanto sus normas técnicas han sido tomadas como normas 

del Sistema;  

   II) que la ISO 9001:2015 es la norma insignia del Sistema de 

Gestión de Calidad y la misma ha sido adaptada a las necesidades modernas;  

             III) que las mencionadas normas serán presentadas por UNIT en 

un formato de Libro en colores (Edición Especial), el cual además de incluir el propio 

texto de los documentos, anexará una introducción actualizada con todos los temas 

relacionados con las mismas;  

  IV) que las normas serán la referencia por excelencia en lo que a 

Gestión de Calidad atañe, y material de consulta permanente ya que es el texto base 

para todos los Diplomas de Especialista que se dictan en UNIT; 

CONSIDERANDO: I)  que resulta conveniente la participación de AGESIC para el 

eficaz cumplimiento de los cometidos que le son propios;  

                        II) que, AGESIC como patrocinador de la publicación tendrá 

presencia gráfica con su logotipo en la contratapa; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

 



 

 

 

.:: CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO ::. 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO DE AGESIC  

RESUELVE:  

1º. Autorizar el apoyo económico para la impresión de la nueva versión 2015 de las 

Normas ISO 9000 e ISO 9001, por un monto de U$S 1200 (dólares estadounidenses 

mil doscientos con 00/100), el cual se atenderá con cargo al Acuerdo celebrado entre 

AUCI, UNOPS y AGESIC de fecha 9 de diciembre de 2011. 

2°.  Pase a la División Contabilidad y Finanzas, a sus efectos. 

 

Firmantes: 

José Clastornik, Carina Pizzinat 

 


